
Comisión Directiva Instituto de Fundamentos y Métodos en Psicología
Facultad de Psicología – UdelaR

Sesión Ordinaria del 15 de Abril de 2021
Hora 10:30

N° 10/21

Link para acceder a la reunión:

https://us02web.zoom.us/j/84846311738?pwd=N1NEVjluYmF0ZlBUaGF3cWE2bWVrUT09

Orden del Día:

1. Asuntos Previos
A) Informes del Director

A. Informe sobre CAA
B. Informe sobre “estado de situación de los programas”. Ver doc en proceso aquí.
C. Referente de enseñanza de postgrado _ interlocutor

B) Otros planteos.

2. Asuntos entrados con Proyectos de Resolución:

A. Visto: el cronograma con fechas de entrega para cada actividad enviado por el      Asist.
Ismael Apud como complemento a su propuesta de fortalecimiento como referente de
investigación
Considerando: la importancia de las actividades de relevamiento mencionadas para el
año 2021

La comisión directiva resuelve:
Aprobar la propuesta que luce en el Dist. N°3/9/21
Solicitar una extensión de 30 a 35 hs. para el Ayudante Juan Ignacio Rodríguez Vinçon,
en el cargo N°7883,Esc. G, Gdo.1, del Instituto de Fundamentos y métodos en
Psicología, por el período 01/04/21 al 31/07/21 Dist.N°3/9/21

B. Visto: la solicitud elevada por la Profa. Adj. Cecilia Madriaga
Considerando: la importancia del Proyecto CSE “Seguimiento y monitoreo Plan 2013 de
Facultad de Psicología UdelaR a partir de la conformación de un observatorio de
enseñanza”

La comisión directiva resuelve:
Ratificar lo actuado por el Señor  Director en cuanto a solicitar una extensión de 37 a 40
hs a la Profa. Adj. Cecilia Madriaga, en el cargo N° 7577, efectivo, del Instituto de
Fundamentos y Métodos en Psicología en el marco del Proyecto CSE, por el período
01/04/21 al 25/08/21
Financiación Proyecto CSE.

C. Visto: La Resolución N° 6 del Consejo de Facultad de Psicología del 7/11/2012
(Exp.S/Nº) que luce:  - Se resuelve:
1) Reiterar la orientación política de este Consejo por la cual se promueve que los docentes ocupen un único
cargo en la Facultad de Psicología.
2) Establecer que a partir del día de la fecha no se dará trámite a solicitudes de unificación de cargos.-11/11 y
la nota elevada por el Asistente Lisandro Vales (Dist. N°1/10/21)
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Considerando: la importancia del Proyecto de investigación CSIC “Prototipo para          la
inclusión social en los Proyectos Sociales Deportivos de Malvín Norte. Desarrollo y
análisis del prototipo PSDMN-2019”

La comisión directiva resuelve:
Dejar sin efecto la contratación de Nicolás López resuelta en directiva 19.02.2021
(Resolución 5/3/21)

Ratificar lo actuado por el Señor director en cuanto a solicitar una extensión de 20 a 30
hs al Ayudante Nicolás López, en el cargo N°8015, contrato, del Instituto de Psicología
Social en el marco del Proyecto CSIC del Instituto de Fundamentos y Métodos en
Psicología, por el período 01/05/21 al 30/09/21
Financiación Proyecto CSIC-Vales.

D. Visto: la solicitud elevada por la Profa. Adj. Adriana Molas que luce en el Dist 7/9/21.
Considerando: la importancia del Proyecto CSEAM “Trayectorias Integrales” de FHCE Y
FCS que están integrados a una red de colectivos de abordaje a la SM en dispositivos
alternativos, el asesoramiento recibido por el referente del IFM en temas de extensión,
As. Andrés Granese y las franjas horarias posibles en el nuevo EPD.

La Comisión directiva resuelve:
Solicitar una extensión de 20 a 24 hs para la Asistente Luciana Bibbó en el cargo N°6897,
Esc.G, Gdo.2 del Instituto de Fundamentos y Métodos en Psicología, por el período 10/04
al 31/7/21 a fin de evaluar la marcha del proyecto cumplida la primera fase de su
desarrollo.
Financiación: recursos presupuestales del Instituto
Dist. N°7/9/21
Asesoramiento referente de extensión As. Andrés Granese

3. Asuntos a consideración:

A. Llamado para Referencial. Propuesta a discutir.
Visto: la resolución Nº 38 adoptada por el Consejo de Facultad de Psicología del 15/03/21 y el
informe favorable de disponibilidad presupuestal del Departamento de Contaduría,
Considerando: la importancia del Módulo de Referencial del Ciclo Inicial

La comisión directiva resuelve:
Proceder a la realización de un llamado a un (1) cargo de Asistente, Esc. G, Gdo. 2, 20
horas semanales, con carácter interino, a partir de la toma de posesión y no más allá del
31/12/2021, del Instituto de Fundamentos y Métodos en Psicología para cumplir
funciones en el Módulo Referencial.

Perfil del cargo: El cargo requiere que participe de actividades de enseñanza con
prioridad en el Módulo Referencial del Ciclo Inicial. En el 2021 tomará a su cargo 3
grupos de “Referencial 2” y podrá participar en tareas de enseñanza relativas a su
especialidad.
Asimismo, participará de las reuniones del equipo del Programa al que se incorpore
participando de las tareas de extensión e investigación de dicho programa.

Se valorará:
● Título de grado en Psicología y Ciencias afines
● Estudios de posgrado en curso
● Formación y experiencia en el área temática sobre educación superior
● Formación y experiencia en la interfaces de ingreso a la Universidad
● Formación y experiencia en acompañamiento de trayectorias educativas
● Experiencia de trabajo en formación o acompañamiento de jóvenes.

Se sugiere integrar la comisión asesora que entenderá en el llamado con el Prof. Adj
Victor Ortuño,  la Profa Adj. Cecilia Madriaga y la As. Valentina Paz (IPC).
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B. Criterios para la asignación de espacios en el instituto.

Reformulación de los espacios físicos del Instituto.

C. Estructuras de organización docente en el Instituto: programas? docentes libres? proyectos?

departamentos?

D. Finanzas del Instituto.

Dist. 6/3/21 Dist. 6.1/3/21

4.   Asuntos pendientes:

● Criterios para la conformación de tribunales de llamados del IFyM.
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